
 

Bogotá, Mayo 24 de 2024 

 

 

Doctores (as) 

CONCEJO DE BOGOTA 
Ciudad 

 

Asunto: Solicitud de inclusión de Política Pública de Propiedad 
Horizontal en el Plan de Desarrollo Distrital. 
 

Honorables Concejales: 
 

Estimados Concejales, me dirijo a ustedes con el fin de solicitar formalmente 

la inclusión en el Plan de Desarrollo Distrital de una meta específica que 

aborde la creación e implementación de una política pública de propiedad 

horizontal en nuestro distrito.  

 

Consideramos fundamental que esta política sea desarrollada en colaboración 

tanto con el Consejo Local de Propiedad Horizontal de la Candelaria 

como con otros actores incidentes y vinculantes en este ámbito. El Consejo 

Distrital de Propiedad Horizontal es el máximo ente de participación 

ciudadana en representación de las más de 20 mil copropiedades existentes 

en Bogotá, y representa a más de 6 millones de habitantes de nuestra ciudad. 

 

La importancia de la propiedad horizontal en nuestra comunidad es innegable, 

y creemos que es necesario contar con una Política Pública que aborde de 

manera integral sus diferentes aspectos, promoviendo la convivencia 
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armónica, la adecuada administración de los recursos, y la solución efectiva 

de conflictos, entre otros aspectos relevantes. 

 

Por lo tanto, solicitamos su apoyo para que esta propuesta sea considerada y 

debatida dentro del proceso de formulación del Plan de Desarrollo 

Distrital, con el objetivo de garantizar el bienestar y la calidad de vida de 

todos los habitantes de Bogotá. 

 
Quedamos atentos a su pronta respuesta y agradecemos de antemano su 
atención a esta solicitud. 
 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Iván Andrade Perdomo 
Presidente Consejo Distrital de Propiedad Horizontal 

Email: ivandrape@hotmail.com 

Celular: 3505648749 

 

 

Iván Andrade P. 


